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50067

50068

50069

50070

50071

Ref.

Comunicación y Salud

Fisioterapia en Especialidades Clínicas II

Habilidades sociales y relaciones 
interpersonales en profesionales de la 
salud

Intervención psicológica en dolor y 
hospitalización

Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia III

Nombre de la asignatura

105-A-66

413-A-42

680-A-74

680-A-74

413-A-42

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD

FISIOTERAPIA

PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO

PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO

FISIOTERAPIA

Área(s) adscrita(s)

 100%

 100%

 100%

 100%

 100%

PorcentajeÁrea(s) vinculada(s)

105-A-66

615-A-35

413-A-42

680-A-74

740-A-38

680-A-74

740-A-38

413-A-42

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

FISIOTERAPIA

PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO
PSICOLOGÍA SOCIAL

PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO
PSICOLOGÍA SOCIAL

FISIOTERAPIA

Dado que se trata de una asignatura incluida en el Módulo de 
Formación Específica (contemplado en la ORDEN CIN/2135/2008, de 
3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la
profesión de Fisioterapeuta, así como en el Titulo de Graduado/a en 
Fisioterapia por la Universidad de Málaga 2008) y cuyos contenidos 
se fundamentan en competencias específicas de la Fisioterapia como 
identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los 
diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud 
ante las disfunciones del Sistema Nevioso en el adulto y en pediatría, 
así como en los procesos de crecimiento y desarrollo, identificando la 
situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados 
de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su 
efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros 
profesionaels en ciencias de la salud, así como conocer y aplicar las 
guías de buena práctica clínica, la vinculación debe corresponder de 
forma exclusiva al Área de Fisioterapia

Dado que se trata de una asignatura incluida en el Módulo de 
Formación Específica (contemplado en la ORDEN CIN/2135/2008, de 
3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la
profesión de Fisioterapeuta, así como en el Titulo de Graduado/a en 
Fisioterapia por la Universidad de Málaga 2008) y cuyos contenidos 
se fundamentan en competencias específicas de la Fisioterapia como 
comprender y realizar los métodos específicos de fisioterapia en la 
reeducación de las afecciones neurológicas del adulto, la vinculación 
debe corresponder de forma exclusiva al Área de Fisioterapia.
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Curso
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50072

50073

50075

50074

50076

Ref.

Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia IV

Nuevas Tecnologías en el ámbito sanitario

Practicum II

Preparación Física y Salud

Trabajo Fin de Grado

Nombre de la asignatura

413-A-42

570-A-47

413-A-42

245-A-24

413-A-42

FISIOTERAPIA

LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS

FISIOTERAPIA

EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA

FISIOTERAPIA

Área(s) adscrita(s)

 100%

 100%

 100%

 100%

 100%

PorcentajeÁrea(s) vinculada(s)

413-A-42

35-A-29

570-A-47

413-A-42

245-A-24

413-A-42

413-A-42

FISIOTERAPIA

ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES
LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS

FISIOTERAPIA

EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA

FISIOTERAPIA

FISIOTERAPIA

Dado que se trata de una asignatura incluida en el Módulo de 
Formación Específica (contemplado en la ORDEN CIN/2135/2008, de 
3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la
profesión de Fisioterapeuta, así como en el Titulo de Graduado/a en 
Fisioterapia por la Universidad de Málaga 2008) y cuyos contenidos 
se fundamentan en competencias específicas de la Fisioterapia como 
comprender y realizar los métodos específicos de fisioterapia en la 
reeducación de la Parálisis Cerebral y otras alteraciones neurológicas 
infantiles, la vinculación debe corresponder de forma exclusiva al Área
de Fisioterapia

Dado que se trata de una asignatura incluida en el Módulo de 
Formación Específica (contemplado en la ORDEN CIN/2135/2008, de 
3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la
profesión de Fisioterapeuta, así como en el Titulo de Graduado/a en 
Fisioterapia por la Universidad de Málaga 2008) consistente en la 
realización de prácticas pre-profesionales, con pacientes reales, en 
centros asistenciales, bajo la supervisión de una Fisioterapeuta, en las
que se deben desarrollar todas las competencias profesionales 
propias de la disciplina Fisioterapia, capacitando para una atención 
profesional eficaz, la vinculación debe corresponder de forma 
exclusiva al Área de Fisioterapia

Dado que se trata de una asignatura incluida en el Módulo de 
Formación Específica (contemplado en la ORDEN CIN/2135/2008, de 
3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la
profesión de Fisioterapeuta, así como en el Titulo de Graduado/a en 
Fisioterapia por la Universidad de Málaga 2008)  consistente en un 
ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las 
competencias adquridas y ya que en ella se plantea la forma en que 
un futuro profesional de la Fisioterapia debería abordar la resolución 
de un problema, relativo a los ámbitos de la intervención (caso clínico)
y/o la administración y gestión y/o la investigación - en todos los casos
aplicados a la Fisioterapia-, la vinculación debe corresponder de 
forma exclusiva al Área de Fisioterapia.
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